
  
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
00 JUL -9 Aga 

SANDRO ANTONINO COGLITORE CASTILLO, en mi calidad de Gerente General y 

como Representante Legal de ZOFRAGUA 6S.A., compañía constituida mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario duodécimo CAE E HIpaquil, Dr. Salim 
Manzur Capelo, el 30 de octubre del 2.000 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 11 de diciembre del 2.000, inscripción que consta de fojas 88.630 a 88.668, 
Número 24.386 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 30.926 del repertorio; 
cumplo en comunicar a usted la cesión de las 10.000 acciones ordinarias y nominativas de 
UN DÓLAR cada una suscritas en su totalidad y pagadas en un veinticinco por ciento de 
su valor, de propiedad de AUTORIDAD PORTUARIA DE GUAYAQUIL, la misma que 

ha transferido sus acciones de la siguiente manera : 

1.- UN MIL CUATROCIENTAS VEINTINUEVE acciones ordinarias y nominativas de» 

DÓLAR cada una, cedidas a favor de LA CAMARA NACIONAL DE PESQUERIA; 

2.- UN MIL CUATROCIENTAS VEINTINUEVE acciones ordinarias y nominativas deu T 
DÓLAR cada una, cedidas a favor de LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL; 

3.- UN MIL CUATROCIENTAS VEINTINUEVE acciones ordinarias y romigiía de UN 
DÓLAR cada una, cedidas a favor de LA CAMARA DE ACUACULTURA, 

4.- UN MIL CUATROCIENTAS VEINTINUEVE acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR cada una,«édidas a favor de LA CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DEL 
GUAYAS;   
5.- UN MIL CUATROCIENTAS VEINTIOCHO acciones ordinarias y nominativas amo o 
DÓLAR cada una, cedidas a favor de LA CAMARA DE INDUSTRIAS DE GUAYA: , 

6.- UN MIL CUATROCIENTAS VEINTIOCHO acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR cada una, cedidas a favor de LA CAMARA MARÍTIMA DEL ECUADOR; 

7.- UN MIL CUATROCIENTAS VEINTIOCHO acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR cada una, gseúidas a favor de LA CAMARA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
GUAYAQUIL; 
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